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Caucasia, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso: Verbal  

Radicado: 05154311200120180015900 

Decisión: Concede recurso de apelación 

 

Considerando que el apoderado de la codemandada Valeria Pérez 

Sierra, formuló oportunamente en forma subsidiaria el recurso de 

apelación contra el auto del 23 de enero de 2024, por el cual se 

aprobó las costas del proceso, y que, pese a que el mismo fuera 

materia de reposición, persiste en el recurso de apelación,  se concede 

el recurso de apelación contra el proveído del 23 de enero de 2024 

que aprobó las costas procesales , mismo que se concede, en el efecto 

devolutivo ante el Superior.  

  

Consecuente con lo anterior, remítase por secretaria el expediente 

digital ante el Honorable Tribunal Superior de Antioquia, Sala Civil  

Familia para que se desate el recurso formulado.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 

JUEZ 
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